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NORMA TÉCNICA CENSAL N° 015-2017-INEI/CPV

“NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS TURISTICOS EL “DÍA DEL CENSO”

Artículo 1.- Las personas que se trasladen dentro del 
territorio nacional, por transporte aéreo, terrestre, ferroviario, 
marítimo, fl uvial o lacustre, el Día del Censo, podrán 
desplazarse a su vivienda, alojamiento o a su lugar de 
embarque, según sea el caso, en los vehículos autorizados 
para circular, portando su “Constancia de Persona 
Empadronada”, otorgada por la Ofi cina de los Censos Distrital.

Artículo 2.- Los personas procedentes del extranjero 
por vía aérea, terrestre, marítima o lacustre que lleguen a 
su destino después de las 00:00 horas del Día del Censo, 
no serán empadronadas y solo recibirán, por excepción, la 
“Constancia de Libre Tránsito” que les permitirá trasladarse 
a su vivienda o alojamiento, en vehículos autorizados para 
circular.

Artículo 3.- Los aeropuertos y terminales terrestres, 
ferroviarios, marítimos, fl uviales y lacustres, y todos sus 
servicios complementarios, funcionarán con normalidad el 
Día del Censo.

Articulo 4.- Los prestadores de servicios turísticos 
llámense Agencias de Viajes y Turismo, Establecimientos de 
Hospedaje, Restaurantes, Guías Ofi ciales de Turismo, que no 
puedan paralizar sus servicios el Día del Censo por atender 
a turistas extranjeros, deberán solicitar la autorización ante la 
Ofi cina del INEI, ubicada en el Jr. José María Plaza N° 178, 
distrito de Jesús María, Lima y para el resto del país en las 
Ofi cinas Departamentales de los Censos, cuya dirección 
podrá ser ubicada en el portal institucional: www. Inei.gob.pe. 
Para ello el MINCETUR proveerá la información del Directorio 
Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Califi cados, 
así como la base de datos de prestadores de servicios 
turísticos a nivel nacional.

Artículo 5.- Las unidades de transporte de pasajeros 
vinculadas al Sector Turismo, podrán circular normalmente 
el “Día del Censo”. La autorización de circulación de las 
unidades de transporte se hará acreditando la respectiva 
autorización sectorial e indicará el número de la Placa 
de Rodaje y será entregada al conductor vehicular, 
previamente empadronadas.

Artículo 6.- El personal que labora en las empresas y 
establecimientos que brindan servicios turísticos, deberá 
acogerse al Empadronamiento Especial, aprobado 
por la NORMA TÉCNICA N° 002-2017-INEI/CPV 
“EMPADRONAMIENTO ESPECIAL DE LAS PERSONAS 
QUE TRABAJARÁN EL DÍA DEL CENSO ENTRE LAS 08:00 
DE LA MAÑANA Y LAS 05:00 HORAS DE LA TARDE”. 

Artículo 7.- Los Museos, Monumentos, Áreas 
Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento, 
incluyendo todos sus servicios conexos, podrán atender 
en sus horarios establecidos, para ello su personal 
deberá empadronarse ante la Ofi cina de los Censos que 
corresponde a su jurisdicción.

DISPOSICIÓN FINAL 
En lo no previsto en la presente Resolución, las 

autoridades censales del distrito donde se ubica la unidad 
de transporte, o empresa autorizada adoptarán las 
medidas pertinentes para asegurar el empadronamiento 
de todas las personas.
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SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Autorizan viaje de trabajador de la SUNAT a 
Bélgica, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 261-2017/SUNAT

Lima, 12 de octubre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Carta N° 17.SL.213 de fecha 
4 de octubre de 2017, la Secretaría General de la 
Organización Mundial de Aduanas (OMA) cursa invitación 
a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), para participar en la 
131ª Sesión del Consejo de Cooperación Aduanera de la 
OMA, que se llevará a cabo en la ciudad de Bruselas, 
Reino de Bélgica, del 14 al 15 de diciembre de 2017; 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera es el órgano 
rector de la OMA, lo conforman las administraciones 
aduaneras de los países miembros y, entre sus principales 
actividades, se encarga del desarrollo y promoción de 
convenios y acuerdos internacionales para lograr la 
armonización y simplifi cación de los procedimientos 
aduaneros, así como de la cooperación y el intercambio 
de información y experiencia entre los países miembros 
con los interesados en la temática aduanera;

Que la mencionada sesión tiene como objetivo revisar 
y adoptar decisiones sobre temas de política, técnicos, 
presupuestarios, fi nancieros y administrativos, como la 
elección del Secretario General Adjunto, entre otros;

Que los resultados esperados se encuentran 
comprendidos dentro de la formulación de políticas de 
facilitación de comercio, incluyendo el logro de la armonía 
y uniformidad en los sistemas aduaneros de los países 
miembros y el estudio de los problemas inherentes en 
el desarrollo y la mejora de las técnicas y legislaciones 
aduaneras;

Que la participación de la SUNAT en la referida 
sesión se enmarca dentro de los objetivos estratégicos 
institucionales de mejorar el cumplimiento tributario 
y aduanero, y de reducir los costos de cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y aduaneras, toda vez 
que permitirá realizar el seguimiento de los acuerdos 
adoptados previamente y de aquellos que se adopten 
en la referida sesión, asegurando el cumplimiento de los 
compromisos asumidos por la administración aduanera, 
cuyos resultados contribuirán a fortalecer los procesos 
aduaneros, mejorar la competitividad del país, facilitar y 
modernizar el comercio exterior, así como garantizar una 
cadena logística ágil y segura en el proceso de despacho 
aduanero;

Que, en tal sentido, siendo de interés institucional 
para la SUNAT la concurrencia de sus trabajadores a 
eventos de esta naturaleza, conforme al Memorándum 
Electrónico N° 00026-2017-313100, resulta necesario 
autorizar la participación en la citada sesión del trabajador 
Rafael Eduardo García Melgar, Superintendente Nacional 
Adjunto de Aduanas;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley de Fortalecimiento de 
la SUNAT, aprobada por Ley N° 29816, dispone que 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
aprueba sus propias medidas de austeridad y disciplina 
en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las 
Leyes Anuales de Presupuesto u otros dispositivos;

Que, en tal virtud, mediante Resolución de 
Superintendencia N° 013-2012/SUNAT se aprobaron las 
normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, 
aplicables a partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé 
la prohibición de viajes al exterior de los trabajadores de 
la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo 
los que se efectúen con la fi nalidad de cumplir con los 
objetivos institucionales y los que se realicen en el marco 
de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y 
ambientales, negociaciones económicas y fi nancieras y 
las acciones de promoción de importancia para el Perú;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29816, establece que, 
mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT 
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y 
servidores;

Que, en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple 
con lo dispuesto en la Resolución de Superintendencia 
N° 013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de 
itinerario, autorizar el viaje del trabajador Rafael Eduardo 
García Melgar del 12 al 17 de diciembre de 2017, para 
participar en el citado evento, debiendo la SUNAT asumir, 
con cargo a su presupuesto, los gastos por concepto de 
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pasajes aéreos, que incluye la Tarifa Única por Uso de 
Aeropuerto (TUUA), y los viáticos, y;

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nos. 
27619 y 29816, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM y 
la Resolución de Superintendencia N° 013-2012/SUNAT; 
y en uso de la facultad conferida por el literal s) del artículo 
8° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo  1°.- Autorizar el viaje del trabajador Rafael 
Eduardo García Melgar, Superintendente Nacional 
Adjunto de Aduanas, del 12 al 17 de diciembre de 
2017, para participar en la 131ª Sesión del Consejo de 
Cooperación Aduanera de la OMA, que se llevará a cabo 
en la ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica, del 14 al 15 
de diciembre de 2017.

Artículo  2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, serán con cargo al Presupuesto 
del 2017 de la SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

Señor Rafael Eduardo García Melgar

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA) US $ 2 187,56

Viáticos US $ 2 160,00

Artículo  3°.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado trabajador 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo  4°.- La presente resolución no otorga 
derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
trabajador cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Crean el Puesto de Control Fronterizo 
“Soplín Vargas”, en la localidad de Soplín 
Vargas, distrito de Teniente Clavero, 
provincia de Putumayo, región de Loreto

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 0000243-2017-MIGRACIONES 

Lima, 16 de octubre 2017

VISTOS, el Informe N° 00019-2017-MIGRACIONES-
JZIQT, de fecha 09 de abril de 2017, elaborado 
por la Jefatura Zonal de Iquitos; el Ofi cio N° 
201-2017-MIGRACIONES-AF.CONT.PATRIM, de fecha 27 
de abril de 2017, de la Ofi cina General de Administración 
y Finanzas; el Memorando N° 000120-2017-SM-
MIGRACIONES, de fecha 08 de mayo de 2017, de la 
Gerencia de Servicios Migratorios; el Memorando N° 
000335-2017-TICE-MIGRACIONES, de fecha 05 de 
julio de 2017, de la Ofi cina General de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y Estadística; el Informe N° 
000074-2017-PM-MIGRACIONES, de fecha 06 de julio de 
2017, elaborado por la Gerencia de Política Migratoria; el 
Informe N° 000026-2017-GU-MIGRACIONES, de fecha 14 
de julio de 2017, elaborado por la Gerencia de Usuarios; 
el Memorando N° 000552-2017-PP-MIGRACIONES, 
de fecha 19 de julio de 2017, y el Memorando N° 

000554-2017-PP-MIGRACIONES, de fecha 20 de julio 
de 2017, ambos de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto; y, el Informe N° 000392-2017-AJ-
MIGRACIONES, de fecha 12 de septiembre de 2017, de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

La Constitución Política del Perú señala en su artículo 
2° que la Libertad de Tránsito es un derecho fundamental 
que corresponde tanto a nacionales como a extranjeros, 
de conformidad con la normativa nacional e internacional 
vigente, limitándose dicho derecho en atención a razones 
de índole sanitaria, por mandato judicial o que resulten 
por aplicación de la Ley de Extranjería, ahora Decreto 
Legislativo de Migraciones; 

De acuerdo a ello, las entidades públicas competentes 
deben velar por que la Libertad de Tránsito sea ejercida 
sin transgredir la Seguridad Nacional, el Orden Interno, el 
Orden Público, la Seguridad Ciudadana y la Salud Pública, 
preservando el bienestar general que se fundamenta en la 
aplicación de la ley en un Estado democrático y soberano;

Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea 
la Superintendencia Nacional de Migraciones 
- MIGRACIONES, como un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio del Interior, con 
personería jurídica de derecho público interno, con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el 
ejercicio de sus atribuciones, cuyas funciones son, entre 
otras, las de autorizar, denegar y controlar el ingreso, 
salida y permanencia legal de los extranjeros al país; 
participar en la política de Seguridad Nacional vinculada 
al Control Migratorio o Fronterizo del tránsito de personas; 
desarrollar las acciones de seguridad y control migratorio 
en zonas de frontera y en todo el territorio nacional, en el 
marco de sus competencias; 

Asimismo, el artículo 45° del Decreto Legislativo N° 
1350, Decreto Legislativo de Migraciones, establece 
que toda persona nacional o extranjera, sea pasajero o 
tripulante, debe ingresar y salir del país a través de los 
puestos de control migratorio y/o fronterizo habilitados, 
con su documento de identidad o viaje correspondiente; 
para ello, MIGRACIONES habilita puestos de control 
migratorio y/o fronterizo de tal manera que garantice 
el registro de toda persona, nacional o extranjera, que 
ingresa o salga del país;

Dentro de ese contexto y ante el incremento de 
actividades relacionadas con la minería ilegal, lavado de 
activos, extorsión con empleo de sicarios, tráfi co ilícito 
de migrantes, contrabando y comercialización ilícita 
de bienes del patrimonio cultural de la Nación, trata de 
personas y, en general, el crimen organizado dentro 
del territorio nacional, resulta pertinente incrementar 
la capacidad operativa de las autoridades migratorias 
y reforzar el marco legal relacionado con la seguridad 
nacional y el orden interno;

Mediante Informe N° 00019-2017-JZIQT-
MIGRACIONES, la Jefatura Zonal de Iquitos, expresa 
el sustento para la creación del Puesto de Control 
Fronterizo “Soplín Vargas”, a ubicarse en la localidad de 
Soplín Vargas, distrito de Teniente Clavero, provincia de 
Putumayo, región de Loreto; habiendo posteriormente 
emitido opinión favorable sobre el particular las Gerencias 
de Servicios Migratorios, Política Migratoria y de Usuarios; 
así como las Ofi cinas Generales de Tecnologías 
de la Información, Comunicaciones y Estadística, 
Administración y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto 
y de Asesoría Jurídica;

En ese sentido, a fi n de fortalecer el control migratorio 
en la zona fronteriza con la República de Colombia, 
incrementar el turismo y reducir el fl ujo migratorio 
irregular, resulta necesario crear e implementar el Puesto 
de Control Fronterizo “Soplín Vargas”, a ubicarse en la 
localidad de Soplín Vargas, distrito de Teniente Clavero, 
provincia de Putumayo, región de Loreto, y el mismo que 
dependerá de la Jefatura Zonal de Iquitos;

Estando a lo propuesto en los documentos de 
vistos y con la visación de la Gerencia General, las 
Gerencias de Servicios Migratorios, Usuarios y Política 
Migratoria, y las Oficinas Generales de Administración 
y Finanzas, Planeamiento y Presupuesto, Tecnologías 


